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JAÑTER GUSTAVO ANDRADE SILVA, e estaco clvil cased 

ma rm a ” paornriramra 
Dada Se 52 CONS TRUETOURES, que 
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. Apstrumento celebran dos comperecientes, de acuerdo a las Y 

siguientes estipulaciones y ciáuvstiss2t PRIMERO .- 

presente escritura las siguientes personas]: UND: Ja 

SUSTAVO —ANDRADE — SILVA, de estado civil casado 

profesión Ingeniero Civil por sus propios derechos] Y, 

DOS. —MERCY —MONSERRATHE —MONAR SILVA, (de estedo civil 

divorciadas sus propios derechos; co000s de 

  

nacionalidad ecuatorianas, mayores de eded, domiciliados en 

esta ciuded de Guito y plenamente o apeces para contratar Y 

obligarse. SEGUNDO .- CONTRATO DE COMPAÑIA.- Los comparecientes 

declaran y expresan su voluntad de constituir una compania >ociedad 

fnónisa, uniendo sus Capitales, para esprender en operaciones 
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esta empresa las regulaciones de la Ley de Compañias, tódino Livil, Y 

Código de Comercio y de los presentes Estatutos que a continuacion se 

EXpresanza- TERCERO. ESTATUTOS DE LÁ CONPARIA PALVAL— Ds As 

CONSTRUCTORES. ARTICULO PRIBERO.- DEMÚNIHACIOA.— La Lofpasia 5e 

llamará “BALIAL $. Pia CONSTRUCTORES > ARTICULO: SEGUNDO. 

RACIONALIDAD, —DOFGICILIG.— la nacionalidan se la Lompania eS 

ecuatorianel y tendrá su domicilio principal en el pistrito 

ge
o Hetropolitano* de (uito (Ecuadorl, pudiendo estabiecer Sucursales 

Agencias O Representaciones en cualquier lugar de la República del 

Ecuador, previk Resolución de la Junta Cenerai de >bocios.- ARTICULO 

TERCEROS OBJETO SOCiáal.- El objeto socia 

al. Servicios de cosstrucciéón en ger 

prosoción, planificar cién y construcción de 

general e fdsinistración, prozoción, planif 
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institucional 

¿¡Onomos; en procesos y 

comerciales, 

construcción de bienes 

entidades par en  licit 
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Nbernitidos por las leyes con instituciones «es derecha 

rivado como con instituciones el sector pubiico con Ti
 

Tfinalidasg social o pública. Podrá intervenir como 

Niccionista o socia en la constitución o aumento de Capital 

de otras sociedades, así como adquifir para Ss1 acciones o 

Nparticipaciones de otra empresa. fAdicionaimente sin que 

represente contraposición con su objeto social principal, 

la compañía podrá adquirir y enajenar a cualquier titulo, 

permutar, arrendar, constituir gravámenes Y administrar 

toda clase de bienes muebles e inmuebles. Gl Le compañia 

podrá para Si edguirir y enajenar, permutar, gravar y 

u.
 

NX aministrar acciones y partici 

. Aj Para el cumplimiento de su objeto la compania podrá 

absorber, asocierse 0 participar con Otras compañias 

similares: y reslizar toda clese de acto comercial y 

contratos que tengan relación con su objeto social. 

ARTICULO CUARTO: AáazZ0.- El plazo de auracioón 0e le 

a
 compañia será ds CINGQUENTA AÑOS, cortados a partir ge 

a TA A 

  

z 

fecha de inscripción de esta escritura publica en el 

Recistro Mercantil del Cantón thuitoz pero le compania 

podrá disolverse en cuelquier tiempo antes del vencimiento 

del plazo indicado, e podrá ser prorrogade e disminuido 

su plazo por resolución de la duntea General de paeocionistas 

en la forma prevista en estos estetutos y sujetandose en 

cualquier csso a las disposiciones legales 

TITULO ll. ARTICULO —SUINTOY* DEL  CARITAL 

CCIONES.= El  copital social de la Compañia 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LGS ESTADOS URIDOS DE AMERO   

aciones de Gtras companias. 
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procedimiento estabiecido en dicho cuerpo normativo de 

2 5 4 : a z - : - : - 
leves. "Los accionistes tendrán derecha prererente en las 

suscripciones de las nuevyas acciones eñ proporción de las 

ue tuwieren pegaedes al momento ds ejectuer dicha 
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LIBRO DE ACCIONES. La compañia ¿llevara un libra de 

acciones y eccionistas en el que se anoteran las sucesivas 

transferencias de las accioness ia constitución ce 

acciones se extenderán en linros Y taionarios 

correspondientes, nuserados y estarán Tirmados por el 

Presidente y Berente benersi de la Lompeñnia." Entregado el 

nario. Cada título podrá comprender 

acciones, el prepietario de un titulos ección 

Z - = == oz 5 — 
que se freccione uno de sus titulos en 
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conformidad con lo que dispone la ley de Compeñias y el 

reglamento correspondiente. dos gastos aue este cambio 

- 
- Y 

casionere serán de cuenta del accionista.” Pi el Titulo 

Nue acción Se extraviare, destruyera 0 gesteriorara, la 

compeñisa podré anular el titulo y conterir un muevo al 

respectivo aeccisnista a pedida expreso Y por escrito de 

Wste, previa publicación por tres dias consecutivos eñ uno 

de (los diarios de mayor circulacion dei domicilio 

principesl de la compañis a costa del accionista y después 

de haber transcurrido treinta días contados a partir de 

la última publicación. SRTICULO NOVENO: TRANSFERENCIA DE 

LAS ACCIONES .- El derecho de negociar das acciones que 
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vivos en beneficio de otro y otros accionistes des la 

compañia O de terceros y lo son tambien por perencia».- La 

transferencia de dominio de les acciones nominativas nao 

surtirán efecto contra la sociedad ni contra Terceros, 

sino desde la fecha de inscripción en el libro de acciones 

* acciomistas, esta inscripción se efectuara validamente 

con la sola firma del representente legsei de la compeñias 4 a 

siempre que se haya comunicado a este le transtTerencia en 

un instrumento fechado y escrito conjuntamente por el 

cesente y el cesionariojz o mediante comunicaciones / 

separadas suscritas por cada uno de ellos; dichas Y) 

comunicaciones deberán ser erchivadase FifuLi ile. DEL 

GOBIERNO. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION ARTICULO 

> % 

DECIMO. La compeñia estará gobernada por la Junta ben 

  

 



  
ARTICULO DECIMO PRireERD: DE OLA AU 

  

sente es el praosnismo supremo de la compañias 

to
o 

istribución de los benevicios sociales y de la 

oderes para resciver todos (los asuntos 
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informes que presentarán el berente beneral 

acerca de su esdministración y el control 

r 

reservasi TT len Liegado el caso, proceder a 
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accionistas legalmente convocados. ARTICULO DECIMO CUARTOS 

UNTA GENERAL EXTRADRDINARIA.— La Junta ceneral 

straordineríia de accionistas, se reunirá ias Veces que 

  

uesre convocadas, con la indicación precisa 0e los temas 

ara los cuales en cede caso se hubieren promovido y que p 

. A 

desean sean conocidos por la Junta. Tambien podrá ser 

convocada ia Junta Generali de áccionistas por ia 

Superintendencia de Compañias y por los ns sarios en 105 

Lili DELI so
] casos previstos por la Ley de Compeñias. xr 

GUINTÓ: LUGAR” DE —REUNION.— Tanto las Juntas benerales 

Ordinarias Y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la compañia, salwo lo dispuesto en ia ley. 

ARTICULO DECIMO SEXTOS | CONVOCATORIAS .— Las convocatorias a 

  

reuniones de Junta General de Accionistas, la realizara el 

Gerente Eeneral a. el Presidente de la Compañia de 

conformidad con io establecido en este estatuto, 

convocatorias que serán hecñas mediante Somunicación por 
A 

la prensaique se publicará en uno de los dixrios de mayor 
a e 

circulación en LN 

as 

micilio principal de la compañias con 

al menos ocho de _snticipación al día Tijado para que 

se celebre la reunión de la Junta, indicando a más de la 

2 
fecha y hora, el objeto de la reunión-'ec,.n este lapso de 

tiempa ne se contarán el dia en que se haga la 

convocatoria ni el día fijado para la reunion de la 

- a y . . . - . .. - 

Junta. El Comisario será convocado con el correspondiente 

escrito expreso, sip perjivicio de que en da convocatoria 

por la prensa se le convogue singular e inalvicuaimente 
. - Y 

ludiendo sus nombres y epellidos.- En las reunione 
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tratar 

la Ley 

ii Venbal.— Ho 

iores;, la 

2 podrá ceiebrar sesiones ae unta Leneral de 

onistas en la modalidad ges junta tniversals por 16 

a la Junta se entenderá convocada Y quedaras 

damente constituida en cuaiguier tiempo y en cualquier 

r dei territorio Macional, par tratar cualquier 

o, siempre que este presente +006 el capital pegado y 
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accionistes presentes, quienes asberán suscribir el 

bajo sanción de nulidsce des das respiurciones me
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faita de guértm la Junta beneral mo puede congregarse en 

primers convocatorias se procederá a una segunda 

convocator mediando cuando más treinta Gias de la Techa 

fijada para la primera reunión, cuyo objeto será el mismo 

expresado en la primera convocatoria y la junta genera: de 

accionistas se instelará con eilnúmero de socios presentes y 
¿ o . .. 

G que concurran, Cualauiera se el capitai social que 
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de ley. En esta última convocatoria se expressrá que le 

Junta se instalará con el número de accionistas presentes. , 

ARTICULO VIGÉSIMO: MAYORIA. Salvo disposición de la ley 

y este estatuto, q de la cunta penerail se 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado presente, 

los votos en blenco y las abstenciones se sumarán a 1 Ñ Di > 

mayoria. > En caso de empate la propuesta se cansiderará 

denegsda. ARTICULO WIGÉSIHMAO PRIMEROS —EiibDai ESPEDIAL.— : 

Siempre gue la ley no establezca un quórus mayor, la dunta 

General de accionistas se instolara en primera 

convocatoria para acordar válidamente 
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escisión, la disolución enticipada 08S 

reactivación de la compañía en proceso 

convalidación v eñn general cualquier   
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

ley señale un Guiérum mayor pera aque la junta benrerasi de 

Sseciíonistoas se instale previa segunda CONnvocatoria, 

/ 

pagado. Cuando preceda una tercera convocstoria, la dunte 

general así convocada se reunira Con el o número de 

accionistas presentes, debiendo dejar constancia de este 

particular en esta convocatoria. ARTICULO WIDED1IHU 

SEGUNDOS REPRESEMNTACIóÓN.— Los accionistes podrán concurrir 

a das reuniones de Junta beneral personalmente por 

intermedio de un apoderado, representación que se 

conterirá 2 otro accionista a e un tercera con caracter 

(a,
 especisil pera cada Junta, Ye Sse8 por car y. poder 0 
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a poder a un 

  

ente Hotario 

Públicos sin embargo de elle no podrán ser representantes 

de los JOA ios administradores y comisarios de la 

compañia. ARTICULO VISESIMO TERLERDE DIMECOION Y ALTAS. 

las duntas generales serán dirigidas por el presidente de 

la compañia “4 por quien lo estuviere reemplazando, A 

misma «Junta. Actuará como secreterío 
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plenos poderes para el resolver y  sgecidir todos (10s 

asuntos que la ley le confiere, relecionasdos con el ODbjert o 

' 
social, asi' como el desarroiio de la compañia, siendo sus 

atribuciones las siguientes: aJ.- Nombrar al Fresi a.
 

1D 7 pa
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Ri gerente general y al comisario de la companies par un 

periodo de dos eños y removerios libremente de sus cargos», 

asi Como también fijar sus remuneraciones. Dli-" Rombrar a 

los demás emplesdos de le compañía por el piazo de un año 

y removerlos libremente de acuerdo a la ley y dos 

. £ : 

intereses de la compañias. €. Conocer y Fesolver todos 

los informes que presenten ios edministradores y gerente 

general de lé compañia, como los relativos a las cuentas, 

balances y los informes acerca de los negocios sociales. 

d).- Decidir sobre el asugento O disminución de capital 

7] 

social.“el.- Acordar acerca de la amortización de las 

acciones, siempre que pera dicho efectea se cuente con 

utilidades iiquidas disponibles para el paga de 

« Fo Fesolver sobre la prorroga dsi plazo, 

transformación, liquidacion, disolución 

  

2s cómbiíio de domicilio de le compeñia y demás 

reformas de llos estatutos de conformideso cos la ley de 

compañias.* go.  Ácordar modificaciones dei contrato     
sporial.|hi.- Dictar el o los reglementaos administrativos 

que ses necessrios para el régimen y negocios 

compañia, reformarlos e interpretarios. ij. betimir 
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Dienesz muebies e inmiebies. .Mmji-.- Sutorizar al gerente 

general si otorgamiento de —poceres generales de 
A 

conformidad con la ley ./ ni. Fijar la cuantía de los 

q). Disponer que +*se estabiezcan las 

huens marcha a E ño fon
 a mM E 3 y 57 e la
 % 

conferidas por la ley y por este 
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reuniones de Junta 

con el hecretario, 

Focon su Tirma Y la ! 

provisionajies 0,105 

Y 
los accionistas; dj. | 

  

gerente general en el ejercicio de sus 

  

funciones, en caso que —faltare, par eusencia temporal u 
£ 

impedimenta definitivos e).- Súper vigilar la marcha, el 

desenvolvimiento de las operaciones de la compañia * el 

desempeño de los servidores de la misma, e invormar de 

estos perticulares a la Junta Generalz” Ti. Urganizar Y 

dirioir las dependencias y oficinas de le compañia ai. 

Presenter cada año a la Junta general de accionistas una 

memoria razonada de la situsción de la compeñia;s (Ad 

Velar por el cumplimiento del objeto social de ía compañia 

y por la aplicación de las políticas de la mismas /i).- 

futorizar y suscribir tedo acto contrato a nompre de 

la compañía con cualquier cuantía y sin  iimiración 

Firmar el nombramiento dei gerente general y an
t 

a algunas 

cola
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conferir las copias debidamente certi 
a 

k2.- Ejercer todas los funciones que le senalore la Juunte 

general Y todas aqueliss que” sean necesarias Y 

convenientes pera el mejor funcionamiento de la compañias 

vi ido Cimpiir con dos demás deberes y ejercer todas las 
* 

m Jur
a atribuciones ue señale la ley de  compariss, estos    estatutos, reglamento de compañías, Y, las resoluciones de 

la' dunta General de accionistas. Y ARTiLiR O Yibes 
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SEPTIMO: REPRESENTACIORM LEGAL O DE LA LUFFANIA.— 
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      limites en la ios Yo el Y 

presente estatuto. ARTICULO WViséSito iran: DEL BERENTE 

e 

GENERAL. El Serente General será nombrado per la Junta 

cuyo términe podrá ser reelegido y podrá tener a no la 
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extrajudicial de la '' 

eñ el articulo 
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  peraciones dae la 

compañía para cada año y someter a consideración y 
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Dirigir la gestión de los negocios sociales 
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: os ; 2 .os - 
administrativa de la compeñia. je 
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Femower 21 personal de la compania Y Tijar sus 

“uncionerios., empleados y dependientes de la compania, Aa 

deberes y obligsciones, para lo cuesl edopitera les medidas 

que ameriten y sean necesarias en atencion a 10s intereses 
e / 

de la compañia. 1l).- Reelizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañias ji. - Manejar la caja y 

cartera de valores. E -.— Cuidar dei archivo Y 

correspondencias de la compañias» 1d. Vigilar y custodiar 

ntaebilidad de la compañia, pare llevar la misma podra jar
a 

w mn O 

contratar los servicios de profesionales contadores. 

Firmar, aceptar, pagar, endosar y en generai operar con 

documentos negociables de la compañia y manejar los 

Fecursos económicos de la mismas, asi como suscripir los 

actos y contratos civiles y mercantiles gue importen a la 

compañia. mi.- Presenter a la Junta general Urdinaria de 

Accionistas, el informe de labores y el palance anual de 

po
t 

JN
 Operaciones que refilej situación económica ae La
 mí po
 140]
 

compeñíia conforme dispore la ldeyz Mmj.— Presentar la 

propuesta de distribución de utilidades, dentro de los 

Seneral de' Accionistas: pl. Prescribir palences e 
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intervenir en inversiones» =dquisiciones, ventas 
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suplente y Tijaerá sus remuneraciones, aurara en sus 
+ 3 

funciones dos años, attienes tendrán derecho ilimitado de 

supervisión, inspección» fiscalización, contrai Y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales 0s la 

compañia, sin dependencia de la foministración y en 

interés de la compañías, con todas les Tacuitaces y 

estos estatutos y sus reglamentos, y¿ aquelias que Tije la 

dunta “general, quedando autorizados para examinar 1os ” 

libros, comprobantes, correspondencias y mas documentos de 

la compañia .- los comisarios podrán a no ser accionistas 

de le compañía. pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Y 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO > INFORME DE LoS COMISARIO. — 

Los Comissrios al final del ejercicio económico de cada 

año, presentarán un informe detallado y pormenorizado a la 

dunta géneral Ordinaria de Accionistas, reterente ai y 

  

duenta Beneral Extracrdineria cuando esz 10 amerite el 

CaAaso- CAPITULO Y, DEL. EJERCICIO 

RESERVA Y DISTRIBUCIoóN DE UTILiDabes 

ARTICULO —TRIGBÉSIMO —TERCERD:  ESERCICIO 

ejercicio económico de la compsñiía sera 
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deducciones para el Fondo de Reserva lisoal Y las otras 

previstas por las leyes especiales, a “unta benesral 

_ Tunas A dat: Fa 3 tbuzrt 1 is F3 1 = resolverá el destino y la distribucion ds ies utilidades 

liquidas de la compañia, les mismas que se repsrtiran a 

prorrata de la acción social pagada por cada socio. 

CAPITULO VI. PDISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE La Cor 

ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: DISOLUCION Y LIGUIDALION:.— La 

compeñia' se disolverá por una Oo más de las causas 

previstas para el efecte en la Ley de Lompanias y se 

liquidará con arreglo ai procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con dla misma: ley. -Siempre que las circunstancias 

as permitan la ' dunta General designara un ¿iguicdado 

e 

principai y otro suplente. De no haber oposición entre los 

as funciones de ldiguidador principal fe
et
 

accionistas asumirá 

gerente general y como suplente el presidente de la je
. E 

compeñia en Sjercicio, con todas (les Tecuitades, 

atribuciones, deberes y obligaciones que para ei erfecte 

con la: ley y especialmente a lo determinado en la ley de 

Compañias. ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO: AaLDEDO LiBr DE 

CUENTAS. El acceso y conocimiento de los libros due 

cuentes y documentos eñ  sgeneraií de (la companias 

eolamente se podrá permitirse a los Bocionistas Y 

fatoridades que tengan faculiad y autorización para ello, 

1 IM a en virtud de la ley =siíi como aequeliíos emnpisao 

£ compeñía cuyas labores lo requieren. AR 

ROVERDO SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL... CAPIIAL.— 
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sccionistas Tfundedores por unsnimidsd Tactuitan de manera 

en
 

pe
 

fo
n € w expresa sí señor ingeniero Javier bustavo Ansrade 

para que forma conjunta oO por seperado con el doctor 

GBuistavo ptonio Chávez Chimbo, realicen todos los trámites 

que sean necesarios para la aprobación de esta escritura 

constitutiva de la compañias, asi como realicen todos los. 
, 

Y 
? 

ectos conducentes y necesarios para el perfeccionamiento + 

constitución de la compeñia, a fin de que esta pueda 

aperar y funcionar legelmente.- De igual manera se Tacuite 

ai señor ingeniero davier Gustavo Áándrade biiva, para que 

di Cs
 

_ ed p tl 1]
 Ñ pa]
 m5 4 A fo
ra
 

E
 b rm A ja a sa Jo
ta
 

mM ri
 DN In Li
 Le
 m primer rr
a 

COn Yvoque a 

erá presidida por él. isotes MN 

agregar las demás ciáóusuilas de estilo pera la compieta 

validez y eficacia de este instrumento solemne." HADTA 

— 
AaQuiI ¡A HIMUTA.— La misfña aue se sgregs al protocolo y que 

se halie firmada por ei doctor Ántonio Chavez Lriimbo, con 

matrícula profesional número Siete ochocientos setenta y 

cinco dei Colegiíia de Áábogados de Pichincha. La misma que 

ios comperecientes reconociéndola como suys la aceptan y 

la ratifican en todas sus partes, gejáandola elevada a 

escritura pública para los fines legales consiguientes. 

n= 
Fara el otorgamiento de la Di 

jot
a 

car Notarios, se ratitf 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
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E Rar E BLA JAVIER GUSTAVO 

  

O DE VOTACIÓN PULAR 07/05/2041 

CÉDULA 
      

    

   
men O ÓN 
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no 
E Hip is : DN A REPUBLICA DEL ECUADOR CALOR TANA*S 230 Ha + 

ER “DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. EJ] : o ON 
z - IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION Y. 

17 o Mo e o ESTUDIE e 1 SEDUIALE - CIUDADANIA 020120712-3 MONAR. CARVAJAL OSCAR - o HONAR SILA MERCY MONSERRATHE ] SAL LA MARIA ANGEL ICA SS + BAL.ESABAGARANDA/GABRIEL TENA VEINTI estucos 1I/EJROLO 
22.0 DILIEMPRE- -+1971 L2LARL2ORR - - X REG em aQa- »005b 20860 seo 

FORMA No REN 3 3 7bH Hb q 
BOLIVARA GUARANDA=- da 
ANGEL POLIVIO, CHA 

     

  

   

   

   

        

FIRI la DEL CEDULADO 

  

1 REPÚBLICA DE! ECUADOR (E eh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cre? se . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA PODIA AR 07/05/2011 : 304-0012 120123 = 

NÚMERO CÉDULA > = 

'  MONAR SILVA MERCY MONSERRATHE 
( => = BOLIVAR GUARANDA = 

PROVINCIA CANTÓN = 
; GABRIEL 1 VEINTIMILLA = 

    



  

? IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCHION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7472405 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ANDRADE SILVA JAVIER GUSTAVO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/12/2012 8:49:41 

PRESENTE: 

ML DL Aisne Su PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRES] RANSFOKMACION DE La 
COMPAÑIA 

7471778 DALJAL S.A. CONSTRUCCIONES 
SA a 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DALJAL S.A. CONSTRUCTORES 
APROBADO NN 
  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 03/01/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERYA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CON" TENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 

EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 
NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERY A NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL. 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACÍON TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

04/12/2012 

fe
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

CGuito,.     rro 4 

  

  

jos trámites legales para su constitución, cantidad. que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de lo    

  

     

  

. ANDRADE SILVA JEVIER GUSTAVO 

2 MONZER SILVA N EROA MONSERRATAE 

usd 

usd 

uso 

usd 

. usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd . 

usd 

usd 

. usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

    
    

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

Aañ5d 

¿usd 

"TOTAL $ 300.00 2  Jusd 

  

  

  

  

  

  

  
  

  
            

  
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

f usd - 

Mediante comprobante Na - * — 9900518001 , el (la)Sr (a) (ita): _ ANDRADE SILVA JAMER GUSTAVO 

Con Cédula de lientidad: > : "Cs o2008ess88 consignó en este Banco la cantidad de: Lo 5800 
Por concepto de depositado apórfaia de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de. ¡DALJALSA 

CONSTRUCTORES 4 “E que actualmente se encuentra cumpliendo 

A
 

  

Dectaro que ¡os valores que deposito son l:citos y no serán destinados a actividades tlegales o tlicitas No adrmifiré que terceros efeciúen depósitos en mis cuentas 

pinvemenies de actividades tlicitas Renunció 4 ejecular cualquier acción o pretensión tanto en el ambito civil como peral para el caso Je reporte de mis transacciones 

ya das antaras 

  HA — 
Este documenta se emite a perción del interesado y tiene caracter exclusivamente irformatso pora que no podrá entenerse 512 el Banco Pioncha CA se ohhgue 

er forma aíqu ta con <í ci te a con terceros par la intormación que ente Tampoco podra ses ubicado para aulonza 

  

débitos LITROS Y ranseccones Dancarias Hentia 

des Banco Esta información es estuctamente CONFIDENCIAL y no mplica paía el Banco ninguna fespor:sabiuad 

El documento no tene vahdez si presenta ngicios de alteración 
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FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA CARONDELET   
- 
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Se otorgó ante mí el Notario, en fe de ello confiero 

esta copia certificada, de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

denominada '*"DALJAL S.A. CONSTRUCTORES '”, que otorgan 

JAVIER ANDRADE y MERCY MONARs que la firmo y sello en 

la ciudad de Duito el catorce de diciembre del dos mil 

doce.— SIENDO ESTA LA TERCERA 

O) 
omg rá VED $ 

meme 
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RIO DECIA ANTON 2

 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMAS, 
Shyris y Suecia Esq 

Dr, Remigio Poveda “4 
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A SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.13.000613 
0000 0 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de Diciembre de 

2012, que contienen la constitución de la compañía DALJAL S.A. CONSTRUCTORES. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.[3,DIJC.Q.2013.522 de 

01 de febrero de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 

agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DALJAL S.A. 

CONSTRUCTORES y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 

. de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 0, 
% 

* 1] Co ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
A] G, » , , .s 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

“Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

o Sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

«* Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
SE circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 05 de Febrero de 2013 

. ar 
Dr. rs 

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp, Reserva 7472465 

AS 1.2012.3454
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: 'roRegistro Mercantil de Quito. id sl : 

VER o Ñ A | | o a o 0 o e Z a o Mo a 1 qe 

O o o E * REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: ao A o AN 

  

> : A 

> RAZÓN DE INSCRIPCIÓN o e o A ” o DS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA. INSCRITA , la. RESOLUCIÓN _APROBATORIA, ASI COMO lA. ESCRITURA. MO. , 

PROTOCOLIZACION QuE sE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, EuYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: A o 
A tao puro 

EN se / E E o SA 1 ARA, 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA NÓ! Ma”; a 
7474 a Ñ 

  

, , , , : , m0 + 
: t po A , . 4, ” : , n= A toa , | 

e A Y a >, Y ” ” 1 

A , . e . : , s 4 . 738: IN 7 AAN A 
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o 2. DATOS DE Los INTERVINIENTES: ON + 0 IDAS A OS A Las. e oa hn o. E y ! Ñ a : o 2 , . 

DN Identificación . ¿| Nombres oa Catón d qe pomiailio””, y ss o Estado Civil: O TOS 
Y , Ps A e IS z Ac! ON NO ANA y YY NA éco 7. FA : a . : a La / : 

A ON LA AUÓ MA / | comparéc cola mA A 

0201207123 — . . | MONARSILYA MERCY + Gua AA TARA ACCIONISTA y Di no 
ON AN A SIN N 1 AA a 
o MONSERRATHE AN AVES, Al / DIES 77 E O PON 

. [0200886588 ANDRADE SIÉVA.. UR Y >] ACCIONISTA: * 707 Casado” + A IDO 
. o o JAN o ¡STAN a AS pa SY Z YA ANA AO | > A 

: J VIER GU TAVO -> = 0% no IS NOR CA o po 
T == AT => PA TA q : 

Reg a o A EZ e a tp o AE TA A : 
ES DEL ACTO O: DÍA. DIE PU - 

a 

' ni. 

¿DJC.Q,13,0006133. 3" 3 A EN 
A AN Ñ PA SN NO , AN As . 

UNIV N O! CN A : A, o 

SONORA A , ETORRI 
mM NON Ny 

A 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor : 

Cuantía 800,00         
. We : " A E 

  7 
A - - NT 

? : : ' DN 

5. DATOS ADICIONALES: y — 

-GOBERNADA POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADMINISTRACION: PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL ELEGIDOS 
POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PERIODO: 2 AÑOS ATRIB..P: ART. VIGESIMO SEXTO. ATRIB. G.G, a 

o REPRESENTACION LEGAL. ART. VIGESIMO NOVENO. BAR, INSCRIPCIÓN CON. MULTA... pe 0 
SN : i : Pa ! I Y 

“CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN/O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. Los] 

00 0021649 
IMP. IGM. sn : 
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  [SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. - 8 E 

FECHA DE EMISIÓN: -QuigAS 5 INS DEL MES, DE MARZO DE 2013 7 ÓN . A 

E -] CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, EN 
  

  

  

A E 

  

oInección DEL REGISTRO: "AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78: Y GASPAR DE VILLAROEL* 

a ab O ES SE No, A 

  

  

: Ne 0 D021648 | a 
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A) SUTERINTENDENCIA 
i DÉ COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 11498 

Quito, 12 de Abril 2013   
Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DALJAL S.A. CONSTRUCTORES, ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

  

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

 


